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11. Autoridades y."personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLos R.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

27433

El Presidente del Gob1ernD,
FELIPE GONZALEZ- MARQUEZ

REAL DECRETO 2213/1984. de 11 de diciembre~ por
el· que se dispone que durante lo ausencia del MI
ntstro de Asuntos Exteriores S8, encargue del despa
cho de $U- Departamento el MintBtro de·1a Presi
dencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don Fernando Morán' López, con: motivo de
8U viaje al extranjero, y hasta su regreso, ~e enoargue del des-
pa.cho de su Departamento el Ministro de la Presidencia. don
Javier Moscoso del Prado y Muñoz. ~

Dedo en Madrid a 17 de diciembre de 19M.' .

. nadas en el anexo IV, dado que las funciones qua desempeñaron
revestían carácter especial y se hallan hQy atribuidas, a dichos
DepartamentoS. La citada integraCión deberá efectuarse de
acuerdo CÓn. La funo1ón desempefted&, en la antigua Generalidad
y la titulación Q.ue se posea, con ooasión de vacante.

3. A los funcionarios citad08 en 108 apartados anteriores se
l lea reconocerán. en apllcación de los beneficios de la amnisUa.

como tiempo de servicios prestados, oon· efectos admini&tl"ativos
des<le él 15 de enero de 1939. fecha' dé su cese, y con ~ectos
económioos desde que tenga lugar su toma de posesión, una vez
efectuada la integre.ción. 1.& toma d.e posesión deberá. efectuarse
dentro de los treinta cUas naturales posteriores a la fecha de
publicación en el cBo1ettn Oficial del Estado- de.le. referida
in~gración. .

5egundo.-L Se in~n exclUBiv~ente a efectos- pasiV08~

al Los funcionarios. que fallecieron. o cumplteron la edad de
fUbU6C16n' fonosa con anterioridad a 1 de- octubre de 1965 y
desempeAaron tun<:1onea de administN.Ción general, en -los Cuer
pos o Escalas de. oarácter técnico y subeJ.terno que se expresan
en el anexo V. y qUé existían en ·180 feoha. "de su fallecimiento
o jubilación en el Departamento que tiene atribuldaa las oo-m~

. , . .,' petenciae· que estuvieron encomendadaa &l órgano de la Genera-
UR.DEN de iD de dtctBmbre de 1964 conjUnta de lof I1dad .. que estuVieron adscritas. .
Minuterto. de la- Presidencia- )l ele EeononúG y Ha- b).Los que hablando realizado igualmente funciones de cao.
cienda por la que- .. apUcan ro. beMltcto. &1 lo rácter gene.ral. fallecieT'OD O· alcanzaron 1& edad de jubilación
lImnúUa .a funcionarial c:W la GeneroUdOd -dfJ Co- déSpué6 del 1 de octubre de 1965, en 1& Escale. TéCnioo-A-dmints-
talI4ila.· tr6tive. a extinguir del Ministerio de- la Presidencia o en- 101

Cuerpos Generakts Admihistrattvo o Subalterno (anexo Vil.
ElRe&l nea:eto l08Vl97'8, de 2 de mayo, constituyó en el Mi.. -e) ·Loe funcionarioe que fallecieron o alc&nZaron 1& edad. de

nlsterlo de 1& Presidencia una ComiSión, cuya composición vino' jubilación' antea del 1 de octubre de 1965 y no: desarrollaron. lun.
a determinar la Orden de 29 de junio de' 1978. para le. apllcac1ón ciones de carácter general en los Cuerpos, Escataa o pl&Z8B que
de 1& amnistia concedida por el Real Decteto-:ley 1011918. de 30 en anexo se indican, y que 'corresponden a los Ministerios a .los
de julio y disposiciones que 10 desarrollan. en cuanto se refiere que hOy competen las funciones que aquéllos desempe~n
a los fU:ncionenos de 1& Generalidad de CataluAa. Oicha Comi· (&I1exo VUt.· .
aión. a la vista de la documentación incorpOrada a los expedien- d) Los fallecidoe o que cumplieron la edad de jubilación
tes, instruidos a petición de los interesados. que hasta la fechA forzosa después del 1 de octubre de 1965 Y que realizaron tam..
he.n sido examinados, procedió. en ejecución de 10 dispuesto en bién funCiones de carácter especial en los CuerpOs. Esoalas o
el artículo 2.° del Rea] DecretO 1081/197ff. al principio citado, plazas que se determinan en anexo '1 que corresponden a los
a proponer en cada caso la aplicación de los benefictoade 1& Departamentos en que concurren las cIrcunstancias a que se
amnistía determinando la situación administrativa y los dere- hace referencia al f'maJ. del apartado anterior .(anexo VIID.
ches que corresponden al funcionario. &Si como su integración
a éfectos activos. o .pac;ívos en Cuerpos. Escalas o plazas no a. El cómputo dél tiempo de- servicios y la fijación,. de los
esceJafonadas del Estado, ya existentes o que se creen con el derechos económicos que han de servir de base al sedalamiento
C8.rácter de -a extinguir-, o hien en el correspondiente gruPO. del correSpOndiente haber pasivo serán efectuados por el Min18-
subgrupo y. en su ca<JO, clase de alguna de las cuatro Diputa- terio en el que el funciOnario ha-y~ sido· integrado a efectos pe.-
ciones Provinciales de Catalufta. según que lu funciones de sivos en la forma que Sé determin-a en la normativa vigente.
los órganos en que prestaron sus servicios los funcionarios atec- 3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la
tados hu"bieran sido absorbidas por el Estado o por las Corpora- fecha de entrada en vIgor del Real Decreto--ley 1011976. de 30
ciones Locales, remitiendo al E"fécto las oportunas propuestaa a de julio o a 1& feche. posterior de nacimiento de aquel derecho. '
los Ministerios de la Presidencia y de Economía y Hacienda. 4. LÓs interesados déberán instar en la forma establecida

Como consecuencia de talos propuestas se aprobaron las Or-_ pOr la .legislación de clases pasIvas la contesión de los derechos
denes de 14 de diciembre de' 1979, de 14 de: octubre de 1980. de de este carácter que les correspondan.
24 de diciembre de 1980-. de Z7 de mayo de 1981. de 30 de diciem- Teroero.--.1. Se declara el derecho a 1& integración en los
bre de 19a1. de l.qe octubre de 1982, de 4 de marzo de 1983. de. 19 gruPOS.. subgrupos o c1a.ses de Administración General de !aa
de luUo de 19831 de: 15 d8 febrero de 1984. conjuntas de. los Diputaciones Provinciales de Lérida y Gerona a los funclonanos
MInisterios de la Presidencia y de Economfa y Hacienda apli· procedentes de la Generalidad que se enumeran en el anexo IX,
oando los beneficios de la amnistía a funcionarios de 1& Gene- dado que susfunc10nes fueron absorbidas por dichas Corpora-
ralldad de CataJuña. as! como las Ordenes de 12 de abril de ciones. . ',
1980~ 24 de diciembre de 1980, 27 de mayo de 1981. 19 denoviem- 2. Los citados grupos, subgrupos y clases se determinan de
bre de 1981, 13 de mayo de 1982. 30 de noviembre de 1982 18 de co-nformidad con lo establecido en el entculo 87 del BeaJ. De
mayo de 1983, 22 de septiembre de 1983 y 16 de abril de 1984 creto 3046/1977, de 6 de octubre. debiendo crear las citadas
por las que se elevan a definitivás las rela.ciones de los anexos I Diputaciones ProvinciaJ.es las necesarias plazas con el oaráCter
de las Ordenes citadas. de -a extinguir-, si no existtara. vaoante en su plantilla vigente.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación f pu- conforme se detennina en 91 articulo 4.° de ~ Orden del Mi-
bUcación de una nueva norma como- conttnuación de las oro. ~nisteriO del Interior de 6 de ju110 de 1917,
nes anteriores. ) 3. Será dé aplicación a estos funcionariOS. en 10 que se r8-

En la enumeración y clasificación ,de' ·108 anexoa se siguen fiere al reconocimiento del tiempo de servicios, en 6plicaclón
los mismos, criterios establecidos para las anteri~ Ordenes. I de los benefiCios de la &mntstia, 10 que se determina en el apar-

En su virtud, a propuesta elaborada conluntamente por 101 tad t1 ....,,:rraf: 3 d esta Orden >

Departamentos ministeriales citados. previo informe de la. Co- 1 o p mero,.- o, e - , ,. .
misión Superior de PersonaJ. , ', .. 1 Cuarto.-l. Se integran. exclusivamente. a efectos del rece-

Esta Presldencla del Gobierno ha tenido a biéD disponen nocimiento de Blis derechos p881vos~ en' loe respectivos JUl1pos;
e ", ,'-., • - -'.J -: __ ~ subgrupos O Clases de Administración General o Especial a los

~mero.-l. Se declaran tntegred06 provisionalplente; con funciona.rtos releeionados en el anexo X, debiendo proceder las
ocasión de vacante en le Administl"8C1ón Civil del, Estado. 108 citadas Diputaciones Provinciales de acuerdo con 10 que diSpone
siguientes funcionarios, procedentes de la Generalidad de Cata-- la Orden del MinisteriO del Interior de 8 de· julio de 1971!. deter-
luña que ten tan encomendadas en 1& misma -ful1;cionee de adm.1- minándose-los haberes pasivos que les puedan oorrespona8r con
nistr6Ción generAl: arreglo a lo previsto en le. Oraen dé 1'1 de abn¡ de 1977. en

En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas adiD.1nis-- nJlaciOn con el Decreto 41011975, de 27 de febrero.
tr&tlvas a extinguir de la Sección de PresIdencia del Gobierno 2. A los jubllados oon postérioridad a 1 de Julio de 1973 se
COn coeficiente 2.3 y nivel.de proporcionalidad 6. los enumera:- le$ clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos
dos en el anexo II. . . pasi'fos. eonfonne se dispone en 'el Deci'eto 2056/1973, de 17 dI¡)

2. Se 'declaran asimismo integrados en los Cuerpos y Esca.- a¡osto~ y demudis¡fosic1ones citadas con POSterioridad.
ias dependientes de los Ministerios de Eoonomfa y Hacienda. 3. El cómputo del tiempo de servidos y la fijación de los
de Educación y Ciencia y de Justicia. a los funcionarios relacio- derechos económIcos que ban de servir de base al setiaIamiento-


